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FUNCIONES Y OBJETIVOS

La Fundación para la Innovación Agraria (FIA), del Ministerio de Agricultura, tiene la función de impulsar y

promover la innovación en las distintas actividades de la agricultura nacional, para contribuir a su

modernización y fortalecimiento. De este modo, la labor de FIA busca mejorar la rentabilidad del sistema

productivo y la competitividad del sector agrario, a fin de ofrecer mejores perspectivas de desarrollo a los

productores y productoras agrícolas y mejorar las condiciones de vida de las familias rurales del país.

En este marco, la labor de FIA se orienta hacia tres objetivos principales:

! Promover y fomentar la innovación en las distintas actividades de la agricultura.

! Articular y complementar los esfuerzos de innovación de los diversos agentes sectoriales.

! Recopilar, elaborar y difundir información referente a las iniciativas de innovación agraria desarrolladas

en el país.

Con estos objetivos, FIA impulsa, coordina y

entrega financiamiento para el desarrollo de

líneas de acción, programas y proyectos

orientados a incorporar innovación en los

procesos productivos, de transformación

industrial o de comercialización en las áreas

agrícola, pecuaria, forestal y dulceacuícola.

La acción de FIA se orienta a todas las personas,

agrupaciones o instituciones, privadas o

públicas, que en forma individual o colectiva se

dedican a la producción o investigación con fines

comerciales en el sector agrario, y particularmente

a los productores y productoras de todas las

regiones del país.

En el marco de la estrategia impulsada por el

Ministerio de Agricultura, que otorga a la

innovación un rol fundamental, la acción de FIA

busca promover el desarrollo de ventajas

competitivas en la agricultura del país, impulsando

el desarrollo de iniciativas que se orienten a:
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1.1.1.1.1.aumentar la productividad y calidad de la

producción, la rentabilidad del sistema

productivo y la competitividad del sector,

mediante innovaciones incorporadas en las

distintas etapas de la cadena productiva: manejo

productivo, postcosecha, procesamiento

industrial, selección, embalaje u otras.

2.2.2.2.2.diversificar la actividad agrícola, pecuaria,

forestal y dulceacuícola, mediante el desarrollo e

incorporación de nuevos productos

económicamente rentables y ambientalmente

sustentables, adecuados a las diferentes

condiciones agroecológicas del país.

3.3.3.3.3.incrementar la sustentabilidad de los procesos

productivos y de transformación, mediante la

aplicación de formas de producción y

procesamiento ambientalmente sustentables.

4.4.4.4.4.promover el desarrollo de la gestión agraria,

mediante el establecimiento de formas

asociativas de producción y de servicios, y la

articulación con agentes  locales.


